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Decla.r&r la u.tilld11l1ld públiea de la m1sm& .&- los efectos de
la !)l1ptl11lclOh di> l!er'tldumllre de _ l!l1 1.. _\!lc!Oll<!s, aklan·
ce y 1!)l1ltáél_ q.... establece el lteglamedto di> la Ley 1011l11l8,
apro_ por Decteto 2819/1968.

Lét1da" 22 de abrll de 1969.-El Delegado provincial. F. Ferré
CllSalnada.-4.28&C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na·
varra por la. que se declara. la utíltdad pública de
la Untta de tt4nsj)oite de energúi electrica a 30 KV.,
simple circuito, de 698 metros de longitud, con Ori
gen en la línea que suministra a «Mavinsa», en
Viana, y final en nuevo centro. de transfcmnact6n
de 40 KVA., instalado 1unto al silo del servicio
Nacional de Cereales en Viana.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in&
coado en esta Delegación Prov1ne1al a instancia de «Hidroeléc
trica Recajo. S. A.», domiciliada en Logrofio, solicitando le res.
declarada la utilidad pública del proyecto mencionado.

Esta Del'-ón Provlnclal ba 1'e8l1e1to:
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de

la ,imposición de la serVidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y. 11mlta.ei0M8 que establece el Reglatl'l6lto de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Pamplona, 6 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, To
más Moreno.-1.416--D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza y declara· de uttlidad
públfctl; la tnstalactón eléctTica que se cita.

Cumplidos los ~ites reglamentarios en el .expedieilte .in·
coado en esta Dele¡aclón ProVIfillI'AI a Instancla de cEI!clI'lcas
LeobeSas, S. A.», con domlelllo Olí Ll!ón, ~~~épéndéDl:la,
núl1lero 1, solicitando autor1$C10n para la 1 .Ól} Y deCla
raclón de utUldad pública, a l<l!l et<eto. dé la IIl1poslclótl de
servidumbre de paso de la linea,, 'el~,ca cuyáS caracteristlcas
técnicas principales 8011 las SigtlUmtes: . .

LInea a 15 KV., a1mple clJ'Cülto, conductor La-28, de 300 me
tl"Oll de longitud, postes dé 1loI'lnlg6n preten.sado, con ct"Uceta
de meAera y a1s1&der ligidn. con órtgen en actual líneaaJ
C. T. de 60 KVA., exlstenté él! santlbM\~ y flnal el! el ml8mO
pueblo. en nuevO O. T. dé 100 KVA., tipo ibtefilperie. sobre
pcetesde bormlgón. Re<! baja tétl816n,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Ice DeeretOB 2611 y 2819/1988, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de mano; Decreto 177&/1981, de 32 de ju!lo; Ley de :14
de novleltlbre de 1939 Y Reglamente de LlneM I1IMctrteas de
Alta TensIón ele 23 ele febrero ele 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar' la
utilldad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre <le _ en lll8 cendlc_, alcance y 1!)l11
t&clones que estableee el Regijuil_ da la Ley 10/1988, apro
badó llOr~ 2619/1000.
Z-. 2fl'deallrll de 1989.-4l1 Dé1elltldé> )Ii'<lvil1<í1a1, 1'. D.. el

Ingeniero Jefe de la sección de Industria..-1.357~D.

RESOLUCION ele la secclón ele Industria clt\ la
Delevuclón Prooi_l de ll',.".~ por la que se
aut_ ~ deelars la utlllds4~ en concreto
ele la I,nstalac/ón eléetrios fue se cita.

cumpli<los 10lI trámites rwlamentsr!<lo en el e~l1té In
e",""" eu OIta _én.de Ind_ a J.usial;lola ele~
~ de~a8. 4.». _ ~c1l10 en llarook>na. pIa)ía
Celia!'" 3, •autorlRelón pa.ra 11> lDstol."ón y ...
c1araclón ele utm P\ibUao, o 1<lB et_ <le la imPOlIIdénl\e
senld_ de ~, de los 1nIltaIooI_ eWctrle'" cll:\'&s ca.
raclerlstlcas técnicas pr1~ son los siguienteS:

net.....ncIa: 103M.
Orl@en de la Il..,: Apóyo I1Ú11léro 251 de la linea Ulldeccna-

Se.n Carlos ele la Ráplta.
Final de la llnea: E. T, Giró.
~'¡::~~~.af_: Se.n Carlos ele la Mpita.
I,óllll!tud enkiíw"",: 1l.38S. '
coniluctor: Al-M de 3 por 21,87 m1l1metl'<l6 cuadrados ele __

clón.
Material de apoyos: Madera.

E1tacIón trallsJontln4orl1

~~.ict~ KVA.
Relaclón transformaclón: 26.000/388/220 V.

Esta sección de Industria,. en cumpliJniento de lo dispuesto
en k>l Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1988.
de 18 de marzo; I>etteto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nov1elrtbre de 1939 Y Reglamento. de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mI
nisterial de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita. Y declarar lal1.tilidad PÚblica de la misma a lqI: efecteR
de 1& imposición de ia servidwnbre de paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Regiamento de la Ley 101
1966, aprobaóo por Decreto 261911966.

Tarragona. 2 de abril de 1969.-EJ Ingeniero Jefe de la seo-
ción de Industria. 8a.bino Colavidas.-4.48o.c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se aprue
ba el acta de estimación de riberas probables del
río Lloaregat, en el término municipal de Corne~
lId, de la 'Provincia de Barcelona.

Ilnlo. Sr.: EXaminado el expediente tramitado por la Je-
fatura del Servicio Hidrológteo-F'orestaJ de Barcelona. relaC!o-
nado con la estimación de las riberas probables del río Llo
bregat, en el término municipal de Cornellá, de aquella pr~

vlnola:
Bt!8ultando que cumpliendo lo dispuesto en ei artículo se

gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a
efecto dicho trabaJo, previa la publicación en el «Boletín Ofi·
cia.!» de la proVincia, pare el debido conocimiento de los lnte
resadOB. '1 se ha realizado se¡ÚD describe el acta y puntualiza
el l'l!lJ\etro topOCráfleo, plano y documentOB auejos:

Resultando Que quedan delimitadas las riberas del río Llo
bre¡at, en el referido ténninomunicipal, con la locaUzación.
límites y superficles que Be especifican;

Resultando qué publicado en el «Bolet1n Oficial» de la pro-
vinota ~ preceptivo edicto. sefialando laextenslón delimitada
de riberas como resultado de la estimación y dando vista. d~
rante un afio y un día a.I expedIente no se presentaron reelar
maeteatl6;

RMultando que la l1nea sefia.lada como resultado de la es-
tlmac1ón marca el limite de las riberas en las máxinlu ave
tl.1daI! ordinarias. con los vértices que constan en el acta. plano
Y. J¡'Kistro topográlico. y caracterlsticas qUe se definen;

Restiltándr qUe la Jefatura del ServiCio Hidrol6gico-Fores
tal emite informe favorable de cómo se han llevado a. cabo
las operaciones para dejar determinadas ias líneas y superft·
cies de las ritleras probables:

Considerando que se ha dado cumplim1ento a cuanto en la
anWicha Ley se preceptúa para que pueda ser aprobada el
acta .que d.etermina las riberas probables. habiéndose tram1ta
do,~ forma rNlamentarta;

bons1der~do que loa mon~ y terrenos que pasan a pera
t_ 01 J:'iotrImonlo _01 del Estado han d! ser Inclul
dOll ... el C.Wo«o de MonteS de UtUldad .Pública como per
tenecientM al Lt8.do.

Este M1nister1o, de conformidad' con lo propuesto por esa
Dlnleclón General, "a dlll¡>uesto:

iPrlmero.-Aprobar el act" de estlmaclól1 y desllnde patelal
de las riberas del no Llobregat. en el término munIcIPal de
COrneU'~ de la p'rminc1ade Barcelona.

8egundo.-Declarar de utilidad púbUca las riberas estimadas
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter. con la de8ciip·
elén eiI11lenté'

Provincia: Barcelona.
Ténn1nonumlcipal: Cornellá.
l'attldo jndlcla1: san hUu ele L1obregat,
P!Tténéncla: Patrimonio P'oresto1 del E"stado.
Superficie de ribera: 6,50 hectáreas.
Localización: La ribera está localizada en la parte izquter·

da del álveo del río. a su paso por el referido término mu-
, nlclpal.

!lUlIllmlté< son:
Nbl'to: l'ln<>as partl~u1ares y Ayuntatnlento.E8té:]f.íldllO lllun1~ de Hol!plt&let.
S1II': ve! de 1118 bilJ... llg1lal!, 'Nf111lnos municipales de

San 11. 1Ilí> d! L1obrl!l!t>t y l'rat de L1ollrilllat.
oeste: Tl!rnIlno lrtUn1~ll.! de San J\IlU1 Deopl.

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos.
DI"" llUal'lle a V. l. muchos llfiOll.
Madrid, 30 de abrll de 1969,

l!)l1o. !Ir. DIrector general de Monté.. caza y P..... l'llnlal.


